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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 

 

  

      

RADICACIÓN 22   88001-4003-001-2003-00128-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

DEMANDANTE Edificio Bailey Boat P.H. 

DEMANDADO Joaquín Ramos Enciso y Sociedad de Activos Especiales 

SAE S.A.S. 

 

INFORME 

Doy cuenta a la Señora Jueza, con el proceso ejecutivo de la referencia, que mediante auto del 

14 de marzo de 2023, el Juzgado Primero Civil del Circuito del Departamento Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina decidió confirmar el auto proferido por este Despacho 

el veinticinco (25) de noviembre de 2022 a través del cual se decretó el desistimiento tácito del 

presente proceso; decisión que fue comunicada el 16 de marzo de la cursante anualidad.  De 

otra parte, doy cuenta que por un error involuntario en la orden contenida en el numeral tercero 

de la parte resolutiva del auto No. 1156-22 proferido el 25 de noviembre de 2022, se relacionó 

el proceso radicado bajo el No. 88001-4003-001-2019-00103-00, siendo el radicado correcto el 

No. 88001-4003-001-2012-00103-00, conforme se estableció en la parte motiva de la referida 

decisión. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA  

SECRETARIA 

FECHA:   7 de junio de 2023  
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